
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso DECLARATIVO – Responsabilidad Civil (Cuaderno 
excepción previa 

Rad. Nro. 
Demandante: 
Demandados:  

11001310302420190068700 
Leidy Carolina Giraldo González y otros  
Clínica Juan N. Corpas Ltda, Compensar EPS, Melbin Oswaldo 
Ramos Morales y Luis Guillermo Valbuena García. 

 

 
Estese a lo resuelto en auto de esta fecha en el cuaderno principal.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
(4) 

DAJ 

 
 


